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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Adminir' "'íón: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

10
Las leyes entrarán en vigor 

publicación en el “Boletín Oficia , si en
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 ¿o Civil,
hado por Decreto de 31 de mayo de ).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
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ADMINISTRACION 
IMPUESTOS INMOBILIARIOS

Con t ribucián urbana 
Kégimen transitorio año 1976 

Documentos cobratorios
Quedan expuestos a los contribuyen- 

■n interesados durante el plazo de ocho 
la m , er) Avuntamientos de la pro- 

3 (le<; ’ !os documentos cobratorios co-
de ‘ ^"^’dientes al presente ejercicio de
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preferidos a los municipios de: ,A1-

Núm. 206

on 
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a

ompleta 
e..as no se 
Texto apro-

reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para n 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

el “Boletín Oficial” de esta provincia.
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento v efectos oportunos.
Zaragoza, 28 de agosto de 1976. — 

El Alcalde, Miguel Merino.

♦ * *

Núm. 6.088

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios de la casa número 2, 4 v 6 de 
la calle Pascuala Perié la instalación y 
funcionamiento de aparcamiento priva
do con cuatro motores de 2 CV de po
tencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de agosto de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

» ♦ *

Núm. 6.089

Ha solicitado don Miguel Ramón Es
trada la instalación y funcionamiento de 
un depósito de 20.000 litros de capaci
dad para almacenamiento de fuel-oil, 
sito en avenida de Navarra, 47, v calle 
San Antonio, 20-22.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de

SECCION QUINTA

Núm. 6.086

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Antonio Martín Ve- 
rq la instalación y funcionamiento en 
Cine Arlequín, sito en calle Fuenclara, 
núm. 2, de dos motores de 2 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de agosto de 1976. — 
E¡1 Alcalde, Miguel Merino.

'le, Atea, Bagüés, Cerveruela, Lon- 
Liesma, Muela (La), Quinto de 

in ^aI de San Martín, Villar de los
Varros y Villarroya del Campo.

p.plazo que se indica, contado a 
11 de la fecha de publicación de

]_ ar|Uncio en el “Boletín Oficial” de 
^^’úicia, serán admitidas las recla- 

les que versen sobre errores arit-

bajo

>s de
sei$'

•z.

/'s 0 de copia en que se haya po- 
, ‘ncurrir al redactar los documen- 

do r9ue se trata.
k-i rlUe se hace público a los fines 
^ntarios.

b] 1 de septiembre de 1976.
^rj ardstrador de Impuestos Inmobi- 

* Alberto Jarabo.

Núm. 6.087

Ha solicitado don Emilio Orús Fer
nández la instalación y funcionamiento 
de obrador de panadería, sito en calle 
Pignatelli, 16, con cinco motores de 
6 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en

M.C.D. 2022



1846 BOLETIN OFICIAL

instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para, 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de agosto de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 6.090

Ha solicitado don José Luis García 
Magallón la instalación y funcionamien
to de taller de reparación de chapa y 
pintura del automóvil, sito en Travesía 
Puente Víit c v , 58 al 64, con seis mo
tores de 6’95 C\^ de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 dtl Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de agosto de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 6.091

Ha solicitado el Presidente de la Co
munidad de propietarios de la calle Gé- 
nova, 19, y calle Sáinz de Varanda, 
20-22, la instalación y funcionamiento 
de un depósito de 10.000 litros de ca
pacidad para almacenamiento de gasó
leo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de agosto de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 6.092

Ha solicitado el Banco de Vizcaya la 
instalación y funcionamiento de un de
pósito de 12.000 litros de capacidad 
para almacemuniento de fuel-oil, sito 
en calle Coso, 66 al 74.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
sü conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de agosto de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 6.093

Ha solicitado don Fernando García 
Orland la instalación y funcionamiento 
de taller para moldeo de plásticos, sito 
en camino de Miralbueno, sin número 
(junto Cuartel Aviación), con cuatro mo
tores de 11 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961. cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de agosto de 1976. — 
ES Alcalde, Miguel Merino.

♦ * *

Núm. 6.094

Ha solicitado don José-Antonio Gi- 
meno Villar la instalación v funciona
miento de taller de imprenta, sito en 
calle Blas Ubide, 5, con seis motores de 
11’62 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que’ se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza. 28 de agosto de 1976. — 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 6.095

Ha solicitado el Presidente de la Co
munidad de propietarios de la cálle An
tonio María Claret. 13-15, la instala

ción y funcionamiento de un depósr 
de 10.000 litros de capacidad, para; 
macenamienito de fuel-oil.

Se abre información por término i 
diez días, durante los cuales serán oíc 
los vecinos -más inmediatos al lugar i 
instalación, conforme a lo preceptuM 
en el artículo 30 del Decreto de 3 
de noviembre de 1961, cuyo plazo e 
pozará a contarse desde el día siguieB 
al en que se publique este anuncio t 
el “Boletín Oficial” de esta provinB

S E

Lo que se anuncia al público pí 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de agosto de 1976.- 
E1 Alcalde, Miguel Merino.

♦ ♦ ♦

Núm. 6.096

Ha solicitado don Ramón Gráv® 
Marín la instalación y funcionamia 
de taller de imprenta, sito en caí 
Nuestra Señora del Salz, 35, con c 
motores de 6 CV de potencia total.
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Se abre información por término i ore 

diez días, durante los cuales serán oi¿ 
los vecinos más inmediatos al lugar 
instalación, conforme a lo preceptué1 "en 
en el artículo 30 del Dv creto de na 
de noviembre de 1961, cuyo plazo 
pezará a contarse desde el día siguí®* 
al en que se publique este anuncio1 
el “Boletín Oficial” de esta provii^

Lo que se anuncia al público P5 Cuen 
su conocimiento v efectos oportuno-’ xil

Zaragoza, 28 de agosto de 1976-' 
El Alcalde, Miguel Merino.

♦ • ♦

Núm. 6.097
Ha solicitado don José-Ignacio P 

nez Vidal la instalación v funcioniU1’1" 
to de bar-discoteca, sito en paseo u 

13’45^llar, 1, con trece motores de 
de potencia total.

Se abre información por témM110 
diez días, durante, los cuales serán0 
los vecinos más inmediatos al . 
instalación, conforme a lo precep*1'^ 
en el artículo 30 dtl Decreto 
de noviembre de 1961, cuyo píaZ° z 
pezará a contarse desde el día si^1 j 
al en que se publique este anun0'1 
el “Boletín Oficial” de esta pr0'1'

I-o que se anuncia al público t 
su conocimiento y efectos oportu,lf

Zaragoza, 28 de agosto de I 

El Alcalde, Miguel Merino.'

^resi

El

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1847

SECCION SEXTA
para

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
nino i 
án oiá 
ugarí 
eptuii

de 3 
azo k  
iiguiai 
incio i 
rovinci 
ico pi’ 
tunos
976. -

Por los plazos y a los efectos regla1 
menta rios, se hallan expuestos al pú- 
oíico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, Ips siguientes documentos 
para 1976, pudiendo presentar los ve- 
cines contra 
que estimen

aquéllos las reclamaciones 
pertinentes.

Xnte,proyecto 
dinario

del presupuesto extruoi

6.044.—Ería

Cuenta de administración del patrimo
nio
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6.027.—Ruesca 
6.103. —Ton'elapaja 
6.106. —Bijuesca 
6.125. —Berdejo

ño P 
o-naii»" 
seo^ 
5’45'

Cuenta general del presupuesto extra
ordinario

6.101. —Tosos

Cuenta general del presupuesto ordi
nario

6.027. —Ruesca
6.103. —Torrelapa ja 
6.106. —Bijuesca 
6.125. —Berdejo

Nerita de valores independientes y atr 
^liares del ^iresupuesto

6.027. —Ruesca
6.103. —Torrelapaja
6.106. —Bijuesca
6 125.—Berdejo

^Podiente de suplemento de crédito

6.045. —Chodes 
6.100. —Santed

^'yruesto extraordinario 

6.102. —Moyuela

min9 
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Núm. 6.130
ANIÑON

" Subasta de pastos

Lla c^e scptiembre actual, a las 
‘ ^-^as tendrá lugar en este Axim- 

de I" su Casa Consistorial el acto 
tg , basta del aprovechamiento siguien- 

e Pastos:
áre.a°nte, fierra”. Cabida, 761 hect- 
’ares' ^^rnero c^e cabezas. 10.000 la
r° a] n1CS’ de disfrute, 1 de ene- 

V* de septiembre de 1977 v 1 de
:d 31 del mismo año. Tasa* 

’ b-000 pesetas año, en alza.

Son de cuenta de los adjudicatarios 
los gastos de tasas, gestión técnica y 
publicidad, así como reintegros y die
tas.

Para tomar parte en la subasta será 
condición precisa se haga el depósito 
en Arcas municipales del 5 por 100 de 
la tasación.

Aniñón, a 1 de septiembre de 1976. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.139

COSUENDA

Aprobado el pliego de condiciones 
que ha sido redactado por este Apun
tamiento para la subasta del aprovecha
miento de la caza en los montes muni
cipales “El Madroñal”, “Blanco” y “La 
Sierra”, que constituyen el coto priva
do de caza número Z-10 064, durante 
seis anualidades, a partir de 1.° de ene
ro de 1977, queda expuesto al público 
en la .Secretaría de este A^ntamiento 
durante el plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la pu* 
blicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, podiendo 
presentar las reoliimaciones procedentes, 
conforme determina el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, y, una vez transcurri
dos los mismos, quedará firme v se 
anunciará la subasta.

Cosuenda a 31 de agoste de 1976.— 
El Alcalde, (ilegible);

Núm. 6.122

ES CATR ON

Han sido aprobados por el Axamta- 
miento, en sesión de 27 del mes en 
curso, los siguientes proyectos de obras:

1. Obras menores de reparación de 
casa del Médico;

2. Reparación de cubierta y desván 
en Casa Consistorial, y

3. Pavimentación de plaza del Car
men, calles Calvario, Monesma Quílez, 
General Palafox, General Oliete y Ge
neral Cremades. .

Quedan expuestos al público a efec
tos de examen y reclamaciones, en la 
Secretaría del mismo, por el plazo de 
un mes, tal como se determina en el 
Reglamento de Obras. Servicios v Bie
nes de 14 de julio de 1924.

Escatrón a 30 de agosto de 1976. — 
El Alcalde, Tomás Candala Pina.

Núm. 6.123
ESCATRON

Aprobado por el Pleno del Ayunta
miento, en sesión de 27 del mes en 
curso, el pliego de condiciones por el 
que ha de regirse la subasta en la que 
se procederá a la enajenación de un te
rreno en “Plano de San Javier”, queda 
expuesto al público por el plazo de 
ocho días a fin de que dentro del mis
mo se puedan presentar las redamaqo- 
nes que se consideren oportunas, tal co
mo se determina en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953.

Escatrón a 30 de agosto de 1976.— 
El Alcalde, Tomás Candala Pina.

* • •

Núm. 6.124
ESCATRON

Don Luis Busom Llop ha solicitado 
de este Ayuntamiento licencia de aper
tura de un taller de confección en “Pla
no de San Javier”, sin número.

El expediente estará expuesto a in
formación pública en la Secretaría del 
mismo durante él plazo de diez días.

Escatrón a 30 de agosto de 1976.— 
El Alcalde, Tomás Candala Pina.

Núm. 6.139
FUENTES DE EBRO

Por don Leandro Domínguez Imedio 
se ha solicitado legalizar la actividad de 
industria de recrío y engorde de cerdos, 
con emplazamiento en Fuentes de Ebro 
(afueras, partida “Valderranca”).

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Mo
lestas. Insalubres. Nocivas v Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referen
cia puedan formular por escrito, que 
presentarán en la Secretaría del Avun- 
tamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Fuentes de Elxro a 31 de agosto de 
1976. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.121
SISAMON

Ajustado el Plan de aprovechamien
tos y a los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el próximo 
día 22 de septiembre y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar en 

M.C.D. 2022
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esta Casa Consistorial, y bajo mi pre
sidencia o Concejal en quien delegue, 
la subasta de los aprovechamientos 
de los pastos del monte número 16 
del catálogo de los declarados de uti
lidad pública, "La Calzada", para el 
año forestal de 1976-77.

Pastos: 230 hectáreas, para 200 reses 
lanares.
x Precio de tasación, 10.000 pesetas. 
Tiempo de disfrute, un año.

Serán de cuenta del rematante cuan
tos gastos lleguen a originarse en la 
subasta (anuncios, expediente, reinte
gros, etc.).

Sisamón a 30 de agosto de 1976. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.123

TOBED

Publicado en el “Bo^tín Oficial’ de 
la provincia número 191, de 20 de 
agosto de 1976, el Plan de aprovecha
mientos del Servicio Provincial de Za
ragoza. del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza ( leo
na”), para 1976-77, se pone en cono
cimiento de posibles interesados que el 
próximo día 27 de septiembre, a las 
dieciséis horas, se celebrará la subasta 
de pastos del monte “Valdeolivo”.

A las dieciséis treinta, subasta de 
pastos del monte “Valvillano”.

A las diecisiete, subasta de robello
nes del monte “Valdeolivo”.

Tobed, 30 de agosto de 1976. — El 
Alcalde, Manuel La torre.

Núm. 6.132

TOBED

El día 27 de septiembre, a las quin
ce treinta horas, se celebrará en este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia efec
tiva o delegada del señor Alcalde, la si
guiente subasta:

Aprovechamiento de pastos en el 
monte "Valvillano”, número 77 del ca
tálogo, para 1.000 cabezas lanares. Ta

sación, 30.000 pesetas. Epoca de dis
frute, de 1 de octubre de 1976 a 30 de 
septieníbre de 1977.

Tobed, 30 de agosto de 1976. — El 
Alcalde, Manuel LatoiTe.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 6.112

“BANCO OCCIDENTAL”, S. A.

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de las imposiciones a plazo fijo 
números 365 y 366, vencimiento 9 de 
agosto de 1976 v 8 de agosto de 1977, 
respectivamente, se hace público para 
conocimiento de quien se crea con de
recho a ellos, previniendo que de no re
cibir reclamación de tercero en el pía* 
zo de quince días, a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio, se 
anularán los citados resguardos y se pro
cederá a la expedición del correspon
diente duplicado, quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad iflterior 
que pudiera derivarse.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1976. 
El Director, Pío García - Carpintero 
A guiñe.

Núm. 6.126

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE BOQUIÑENI

Don Sebastián Coscolla Almáu, Presi
dente de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Boqui- 
ñeni;
Hace saber: Que confeccionados los 

repartos que para el sostenimiento de 
los servicios de ¡mlicía rural, conserva
ción de caminos y lucha antigianizo, y 
que han de servir de base para el ejer
cicio económico de 1976, quedan ex
puestos al público en él tablón de anun
cios de esta Hermandad por espacio de 
quince días hábiles, contados a partir 
de su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en el de la Or
ganización Sindical, a fin de que pue

dan ser examinados por aquellos con
tribuyentes que lo deseen e interpone- 
las reclamaciones que estimen oport'. 
ñas.

Transcurrido el plazo señalado st 
considerarán firmes las cuotas asigna
das.

Boquiñeni, 19 de agosto de 1976- 
E1 Presidente, Sebastián Coscolla.

Núm. 6.131

DE
HERMANDAD SINDICAL 

LABRADORES Y GANADEROS
DE VELILLA DE EBRO

Por la presente se comunica a todo- 
Ios ganaderos de este término munici
pal que el día 17 de septiembre A 
1976, a las veintiuna horas, tendrá lu
gar en los locales de esta Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos 1 
subasta pública para el arriendo de 
aprovechamiento de los pastos, hierba' 
y rastrojeras del monte de este térmi
no municipal, en la que regirán las ^1 
guientes condiciones:

1 ." Tipo de tasación, 100 pesetas 
por hectárea.

2 .° Importe total de la subasta, 
setas 409.500, en alza.

3 .° Para poder optar a la suba^ 
habrá que depositar previamente el l1 
por 100 del tipo fijado por acampa 
(Artículo 69 del Reglamento vigente)

4 .° Las condiciones generales f'? 
ran en las Ordenanzas aprobadas p°r 
superioridad.

Caso de quedar desierta esta pr*111 
ra subasta se celebrará una seg"11^ 

diez días más tarde, a la misma hnr''
, di a la que podrán concurrir los ' 

S

ros, sean 
(Artículo

o no del término munn 
72 del Reglamento).

de Ebro a 25 de agost"Velilla de Ebro a 25 de agost( 
1976. — El Presidente, Miguel Sane

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Pane oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas Ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ....................................................
Especial Ayuntamientos, por año . ..

1.500 peseta»
1.000 "

Venta de etemplare» melto»
Número del año comente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitatán las suscripciones
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